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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GU,ERRA
t" •

..

PARTE ,OFICIAL.

:REALES ÓRDENES

SECCIÓN DE ESTADO :MAtOn. y CAUP,dA

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Asamblea de la real y militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al comandante de
Infantería D. Manuel de Luque y Díaz, la placá de la referida
Orden, con la antigüedad de 7 de junio del ano actual, fe
cha en que cumplió los plazos reglamentarios.

De real orden lo digo A V.E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
SI de octubre de 1903.

MARTÍTEGUI

Befíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor COmandante general de Melilla.

11I ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Asamblea de la real y militar Orden de San Her
menegilda, ha tenido tí bien conoeder al oapitán de Infante
ría D. Mariano Nieto y Pindado, la cruz sencilla de la referi·
da Orden, con la antigüedad de 15 de junio de 1891, fecha
en que cumplió los plazos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
81 de ootubre de 1903. '

M'ABTÍTEGUI

Señor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefío! Capitán general de la ouarta región.

.,.
. Excmo. Sr.: EI.Rey (q. D. g.), d6'8ouerdó oon)o infor

madó por la Asamblea de la real y militar Orden~ de San
!!.~rmenegildo,ha tenido á bien conoeder al priD1er tenien·
te de Infanteria (E. R.), D.' Inocencia Pirla'Piilai la OIUZ] sen.
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. ,

oilla de la referida,Olden,con la antigüedad de 18 de enero
de 1897; fecha en que' cumplió los plazos reglamentarios~

De real orden'lo digo á V. E. para su conooimiento y de·
más efentos. Dios guarde á V. E. muuhos años. Madrid
31 de ootubre de 1903.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

... ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·

mado por la Asamblea de la real y militár Orden de San
Hermenegildo, ha tenido á bien conceder 61 segundo tenien
te de Carabineros (E. R.), D. Lorenzo Blanco y Prieto, la oruz
sencilla de la referida Orden, con la antigüedad de 27 de ju·
lio de 1900, feoha en que cumplió los plazo~ reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de ootubre de 1903. . ,

MARTÍTEGUI

Señor Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y Marina.

Señor Director general de Carabinéros.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido' conceder á
las clases é individuos de trops" licenoiados del Ejército, in
cluidos en la siguiente relaoión, que da principio con Tomás
Castel10te Aranda y termina con Manuel Peñarrocha Morto,
relief y abono, fuera de filas, de las pensiones mensuales que
en la misma se expresan, correspondientes á las cruces que
poseen, las cuales pensiones deberán serIes satisfechas por las
Delegaoiones de Hacienda y desde las feohas que á cada uno
se sefialan.

De real orden10 digo á V. E. pllra su conocimiento y
demás efeotos. Diosguarde á V. E. muchos afias. Madrid
31 de ootubre de 1905'. '

MABTiTJ:Gm

Sefiores Capitanes generales de Aragón,Valencia, Andaluoía,
Castilla la Vieja y de las islas Baleares.



Cruces Pensión FECHA
del :Méri- mensual en que ha de empezar
to ~[ilit..r el abollo Delegación

Clases NOMBRES deHaclenda ObservacIonesque

\ Año
poseen Pesetas OÚJ Día M~

- --

Sargento.. Tomás Castellote Aranda.•...••• 1 roja... 7 50 1.0 novbre .. 1901 Teruel. •......•....
Otro..... Victoriano Criatóbal Vida!. ..... 2 ídem.. 10 » 1. ° ~epbre •. 1903 ldem••••••.••.•• ~. Una de 7'50 y otra

de 2'50.
Otro••••.. J oEé Coscullela Broto •...•..•... 1 ídem.. 7 50 1.0 octubre. 1903 Huesca .••..•...••.
Cabo...... José Galdón González ...••••.•. 1 ídem•. 7 50 1.0 ídem. .. 1901 Valenoia.•.••.....•
Otro ...... Miguel Riv8s Martorel!. •.••.... 1 ídem.. 7 50 1.0 ff<brero .. 1902 Baleares••...•.•...
Otro.....• ,Lorenzo Diaz Montesinos••••..•. 1 ídem;. 2 50 1.0 abril. ... 1903 Zaragoza•...•..•.•.

José Toro Torres ............... 1 ídem.. 7 50 1.0 julio .••• 1901 Murcia •.•.••..••.•
Antonio Borrego Rojas .•••.•••. 1 ídem.. 7 50 1.0 sepbre .. 1901 Cadiz •••••••....•..
J o8é Rodríguf'z Rodríguez •....•. 1 idem.. 7 50 1.0 f~brero•. 1903 Almeda .••..•.••..
Francisco García Ruiz .••••••... 1 ídem.. 7 50 1.0 abril. ... 1903 Oviedo .••.•...•...•

Soldados., J osé Cruz Rodríguez ........ '..•• 1 ídem.. 2 50 1.0 junio... 1903 Huelva••....••... ,
JOl·é SiE'rra Ve~a .............. 1 ídem.. 7 50 1.0 julio. '" 1903 Málaga.•.•.• ", .....
J aBé Morin MartL ............. 1 ídem.. 7 50 1.0 agosto .. 1903 Terue!. •••.••.• '" .
Francisco Gargallo Artigas ••..•. 1 ídem.. 7 50 1.0 octubre. 1903 Idem •••.•.••••...•
Miguel Galindo Latorre .••••.•. 1 ídem .. 7 50 1.0 ídem ... 1903 ldem .••..•.•..•••.

Corneta•. Santo!' González RoncaL •••••... 2 hIem.. 15 » 1.0 ídem ..• 1903 Zaragoza.••.... '.•.. 7'50 cada U!la.

Soldado .. José Zafra Duque.•.•••••.••.•. 1 ídem.. 2 50 1.0 febrero.. 1900 Córdoba....•.•.....
Otro...... Mllnu~l Royo Oliveros.......... 1 ídem.. 2 50 1.0 agosto .. 1903 Terue!. ••. , .•••...•
Otro...... Manuel Peñarrooha Marte .•••••. 1 ídem.. 7 50 1.0 sepbre .• 1903 CasteUón ....•...••

,
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MARTÍTEGUI

SECCIÓN DE mFAN'rEBíA
MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te
niente de Infantería D. JoséRomero Erice, con destino de ayu
dante de órdeneo del general de división D. J~sé Romero Lo·
zano, el Rey(q. D. g.), de acuerdo oon lo informado por ese
Consejo Supremo en 29 de octubre último, se ha servido con
cederle real licencia para contraer matrimonio con D.a Petra
Luoina Liceaga Dolhagaray, una vez que 'se han llenado las
formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de dioiem
bre de 1901 (C. L. núm. 299) y real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos~. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
8 de noviembre de 1903.

MA.BTÍTBGUl

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MaJ:ioa.

Befior Capitán general de la sexta región.

_.=-. ....

Excmo. Sr.: ' Acoedienllo á lo solicitado por el teniente
ooronel del regimiento Infantería Reserva de Astorga núme
86, D. Narciso Castro Ortega, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por es!! Consejo Supremo en 29 ' de octubre
último, se ha eervido ooncederle real licencia para contraer
matrimonio con D,a María Consuelo Folgué Piñal, una vez
que se han llenado las formalidades prevenidas en el real
deoretode 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y real
orden ciroular de 21 de enero de 190~ (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para suoonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muÓbos afias. Madrid
2 de noviembre de 1903.

MA.RTfTKGUl

Befior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Beñor Capitán general de la séptima región;

© Ministerio de Defensa

SECCION DE ADMINIST:a.ACIÓN MILI'rAn.
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia del Ayuntamiento
de Rotgla·Corberl> (Valencia), en 'súplica de que le sean li·
quidados y pagados los suministros que facilitó á individuos
del Ejéroito, y que se encuentran pendientes de liquidación
y abono desde el afio 1901, y del escrito de V. E. de 29 de
septiembre último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, por considerar el caso comprendido en el arto 7.°
de la instrucción de suministros de pueblos de9 de agosto
de 1877, Y disponer que el abono del importe de los sumi
nistros de referenoia sea cargo al ejercicio corriente, segón
se determina en el apartado letra C del arto 3.° de la vigente
ley de presupuestos. .

D~, real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
31 de octubre de 1903.

MAltTÍTEGUI

Señor Capitán general de Valenoia.

Sefior Ordenador de pagos de ~nerra.

u,= _._

SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR
ASISTENCIA FACULTA.TIVA

. Excmo. Sr.,: En vista del esorito de V. E. de 3 del COa

rr~ente mes, proponiendo se nombre un médico de plantilla,
para que preste la asistencia facultativa al personal de la In·
tendenoia militar de eata región y Comandancias generales
de Artilleda é Ingenieros de la mÍBma; y teniendo en cuen
ta que no figura en presupuesto crédito consignado para el
aumento de plantilla que se solicita, el Rey (q. :p. g.) ha ~

nido á bien disponer que ei médico destinado para la aBis,
tencia faoultativa del personal de la Orde~aoiónde pa
gos de Guerra, Intervenoión y Vioariato general Castrense
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MARTÍTlllGUI
......_~ ..-

8eñor Cápitán general de Aragón.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SECCIÓN DE roSTICIA y DERECnOS PASIVOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19
del Bctual, ha tenido á bien conceder á D.o. Escolástica
Celaya Bielsa, en participación con sus hijos D. Manuel, do
ña Francisca, D.S Maria del Pilar, D. Alfredo y D.o. Josefa
Espitia' Celaya, y entenadosD. José, D. Pedro, D. Antonio,
D.a Maria del Carmen y D. Víctor Espitia BerDad, la pensión
anual de 470 pesetas, que les corresponde según la ley de 22.
de julio de 1891, en concepto de viuda de las segundas nup
oias, y huérfanos,. respectivamente, del primer teniente de
Infantería, retirado, D. José Espitia Vidal; la cual pensión
se abonará á los interesados en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Huesoa, á partir del 22 de abril de 1901:.
siguiente dta al del óbito del oausante, en la forma que se
expresa: la mitad á la viuda, mientras conserve el estado de
tal, y la otra mitad, por partes iguales, entre los huérfanos
de las primeras y segundas nupcias; á las hembras D.a Ma
ría del Carmen, D./\ Franoisoa, D.o.. Maria del Pilar y D. o. Jo
sem, mientras permanezcan solteras, y á los varones don
José, D. Pedro, D. Antonio, D. Viotor, D. Manuel y D. Al
fredo, hasta el 18 de noviembre de 1905, 30 de marzo de
1908,4 de marzo de 1911, 9 de septiembre de 1914, 24 de
abril de 1919 y 9 de julio de 1902, en q:ue los cinco prime
ros cumplirán respectivamente los 24 años de edad y el úl
timo falleoió, 6 antes si disfrutan empleo con sueldo del Es
tado, provinoia ó municipio; acumulándosE': la parte del be
nefioio del huérfano que pierda EU aptitud legal en los que
la oonserven; debiendo percibir los huérfanos del primer
matrimonio la pensión que les corresponde, por la persona
que acredite ser su tutor legal.

De real orden lo digo 8 V. E. para su conooimiento y
demas efectos. Dios guardel\ V. E. muchoe! afios. Madrid
31 de octubre de 1903.

MARTÍTEGUI

•••
REEMPLAZO.

Excmo. Br.: Accediéndo á lo solicitado por el médico
primero de Sanidad Militar D. José Barreiro de la Iglesia, én
situación de reemplazo por enfermo en esa región, el Rey
(q D. g.) ha tenido á bien conoederle el traslado de residen·
cia á Talavera la Real (Badajoz).

De real orden lo digo á V. J!l. para su conocimiento y
demás efecto!,!. Dios guarde á V. E. muohos afios. Madrid
81 de ootubre de 1903.

Befior Capitán general del Norte.

...
RESIDENCIA

preste además sus servicios en la Intendencia militar de la !
primera región, y que el de la Comandancia y parque de !

Artillería de esta corte, efectúe lo propio en las Comandan- I
oias generales de Artilleria é Ingenieros, sin perjuioio de ¡
desempeñar sus actuales destinos. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid i
31 de octubre de 1903. ¡

I
I. I

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á I
este Ministerio en 17- del corriente mes,. promovida por el i
mMic.o mayor de sanidad. Militar D. Esteban Gutiérrez del f
Olmo y de los Rios, en súplica de que se le couceda pasar á.
situación de reemplazo, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar su petición, por np existir personal de la clase á que
pertenece el interesado en situaoiGn de excedente, ó de re
emplazo en disposición de obtener destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efeotos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma
drid 81 de octnbre de 1903.

S6Iñor Capitán general de Castilla la Nueva.

SEOCIÓN DE INSf¡tlU7CCIÓN, BECLtTTAUIENl'O
t DIRECCIONES

Primeros tenientes

D. José Juncosa Recio, de la Comandanoia de León, al eS
cuadrón de la de Oviedo.

II Juan Blanco Pérez, de la Comandanoia de León, al escua.
drón de la de Oviedo•

•••

•••

Sefior Capitán general de Catalufía.

Sedores CapitBn general de la prjmera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Bafíor Oapitán general del Norte.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

DESTINOS' .

Oirculm·. Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g~) se ha servido
disponer que los oficiales de la Guardia Civil comprendidos

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó á este en la siguiente relación, que comienza con D. Carlos Sánchez
Ministerio e~ 14 del mes a.ctual, promovida por el veterlna- Jlárquez y termina con D. Fernando Albert Lancerica, pasen á
lio segundQ, en situación de excedente en esa región, don sen'ir los destinos que en la misma se les señalan.
Críspulo Gorosarri González, en solicitud de que se le conce· De real ordl:jn lo digo á.V. E. para BU conocimiento y
da trasladar su residencia á estll corte en la propia situación,. J demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
el Rey (q. D. g.) ha tenido lÍ bien acceder á la petición del. 81 de octubre de 1903.
interesado, con arreglo á la real orden de 24 de enero último· . MARTÍTEGUX

(O. L. núm. 14). . .,' IBefior...
De la de S. M. lo digo á V. E. para su con~cimiento y Relación que 86 cita

demás efeotos. Dios guarde á V. :E. muohos añ,OB. Madrid . Capitán
81 de ootubre de 1903. ., . . .' . . .

D. Carlos Sánchez Márquez, de la ComandanOla de León, al
611cuadrón de la de Oviedo.",

© Ministerio de Defensa
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Segundo teniente

D. Fernando Albert Lancericllo, de la COIDBndancia de León,
al escuadrón de la de Oviedo.

Madrid 81 de ootubre de 1903. :MARTfTEUI

..~..
REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Antonio Laporta Olivé, vecino de Barceloná, calle~ de San
8evero núm. 1, piso 2.°, como apoderado de D.a Paula OH
vé y Gibert, y tutor de D.a Mercedes GómezLaporta, here
deros abintestato del recluta José Gómez Laporta, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas, importe de
la redención del servioio del citado recluta; y resultando que
éste pertenecia á la Zona núm. 59, reemplazo de 1901, y que
falleció en 11 de septiembre último, hallándose en la situa
ción de excedente de cupo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se' devuelvan al recurrente las 1.500 pesetas de
referencia, importe de la carta de pago expedida por la Dele
gación de Hacienda de la citada provincia en SO de septiem
bre de 1901, con el núm. 2.990, siempre que justifique pre·
viamente ante la entidad encargada de efectuar el pago, que
sus representadas son las únioas herederas del causante, á cu
yo decto la Comisión mixta de reclutamitlnto de la provino
cia indicada, deberá devolver al solicitante los documentos
que tiene presentados.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Madrid
31 de octubre de 1903.

Sefíor Capitan general de Catalufia.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: ,Hallándose justificado que los veintitrés
reclutas que figuran en la siguiente relación, perteneoiente!!
á los reemplazos que se indicllli, están comprendidos en el
arto 175 de la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del
Ejército, el Hey (q. D. g.) se ha servido disponer que se de·
vuelvan á los interesados las 1.500 peset&s con que se redi
mieron del servicio militar activo, según las cartas de pago
expedidas en las feohas, con los números y por laa Delega
ciones de Haoienda que en la citada relación se expresan..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguIentes. Dios guarde á V.- E. muchos afios.
Madrid 31 de octubre de 1903.

MARTÍTEGUI

Sefiores'Capitanes generales de Cllstilla la Nueva, Andalucía.
Cataluña, Norte, Castilla la Vieja y Galioia.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

::::l FECHA Núme-(1) CUPO . Deleg!l.clonea(1) de la redención
S ros delas de HacIenda que

~OM:BRE8 DE LOS RECLUTAS 'l:'. Zonas cartas expidieron
~ Pueblo l'rovlncia DI.. Mea Año de pago las carta. de pago

" --
Casimiro Mahón Garcia....•..... 1901 Madrid •...•. Madrid .••• Madrid, 58 3 abriL .•. 1902 210 Madrid.
Diego Merino Alonso .•.•..•.•... 1901 San Vioente de

Alcántara.. Badajoz .... Badajoz •• 30 sepbre .• 1901 1.039 Badajoz.
Leopoldo Rivera Mendoza .•..... 1901 Idem .•.••... Id"'m .••... ltiem..... 30 idem •.. 1901 1.040 Idilm.
Antonio Palma Salguero......... 1901 Autequera ... MaJl.Iga .••• Ronda ...• 23 idem ... 1901 60 MBlaga.
Franoisco Romero Jimémz..... 11101 Puente GeniL Córdoba .•. Osuna.... 30 idem •.. 1901 222 Córdoba.
Luis Gómez Porras.............. 1901 ldem...•.... ldem ...... ldem..•.. 22 ~,gosto •• 1901 28 ldem.
BIas 8ánchez González.......•... 1901 Pozoblanco ... Idem...... Córdoba .. 18 octubre. 1901 82 l1em.
Bernardo Espinal Patán .•....... 1901 Santa Coloma

de Cervelló. Barcelona .. TarraBa•.• SO sepbre .• 1901 172 Barcelona.
José Ge,né Vida!. •.•.•.•••.•.•.. 1901 Barcelona .... ldem...... Barcelona.

núm. 60. 23 idem ... 1901 2.042 ldem.
J nan Molas Vernis.............. 1901 Masias de Bol-

tragA .••... Iclem ...... Manresa .. 30 idem •.. 1901 67 ldem.
Manuel Poqui Albo ..•.......... 1901 Villa Manlleu ldem...... Idem••... 30 idem ••. 1901 30 Idem.
Ramón Rivas Valero ..••....•... 1901 Barcelona .... Idem••.•.. Barcelona

núm.59. 16 idem •.• 1901 1.291 Idem.

Manuel Ballesteros López ....•... Guipúze.a .¡SO,O sebas'l30 Admón. especial
1901 S. Sebaatián .• idem •.. 1901 97) de Hacienda de,, tlán .••.. GuipÚzooa•

Ceferino Garcia Fernández.•..•.. 1901 Loza ....•... Oviedo ••.. Oviedo... 28 idem ..• 1901 990 Oviedo.
Anselmo Vigil Bros••••..•.•.. , • 1901 Pola de Siero. Idem .•. '.•. GijÓn .... 30 idem ... 1901 1.019 ldem.
Justo Campoamor González.••... 1901 Coafía •.••.•. ldem...... Oviedo ••. 14 idem ..• 1901 148 Idem.
Federioo Cordo Oroaa .•.•..•.•.. 1901 Cée .•••.•..•• Coaña ..••. :-!antiago.. 30 idem ••• 1H01 176 Coruña.
Felioiano Romero López••..•..•. 1893 Mugia .•. , .•. Idem...... Idem .... 6 mayo ... HlOl 129 ldem.
Antonio Regueira Ce.pelan....... 1901 Oza .•••... '.' Idem...... Corufia ... 17 ootubre . 1902 631 liem.
Juan Rodríguez Vázquez ......... 1901 Creciente ..•.. Pontevedra. Orense . ~. 31 idem •.. 1901 430 Oronse.
Juan Sul\rez Conto ••....•.••.... 1901 Rivadeo ••••. Lugo...... Lugo .•... 30 sepbre .• 1901 654 Lugo.
Juan Boada Castafiet•••..••••.•. 1901 Barcelona .... Baroelona'.. Baroelona

núm, 60. 9 idem ... 1901 658 Barcelona.
Franoisco Soler Juvert••.•••.••.• 1901 Idem .•...•.. ldem ...... fdem,59. SO idem •.. 1901 2.334 ldem.

-
Madrid 31 de octubre de 1903.

© Ministerio de Defensa

MARTfTBQUI

TALLllIIUI:B DEL Dln'ÓSI'rO DB LA Q~A


